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ajf’^^*’*^” ^'’ ^*’ ^’y*’ oWigoto «Il J» Peniniai*, îbIm 
^**\V y 0*Mria«, i lot rÿi^te días de as promxUgaciôii, 

»r^^ *t *® “• ^i^P^ÎM» et» 008». Sa entiende hecha la 
2» Í®’’i8*®i¿a el día en qae termina la ineeroión de la ley 
•hJa Sactia eSeiai,

^* igaoranoia de las leyoe, se exossa de es 
’«japumiento.

^?’'' ^^ lejee >*o Kendrin electo rottoactÎTc, si no 
■PneleTen lo ooatrario. (Código eivÜ vigente)

de ^4 ^i*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Eeal orden 
'*• Agosto de 1691, disponen so se otorgue por las cor-„ 

®“-?“®“ provinciales ni municipales ningún documento 
de h 'i**®*'* ■tu que los rematantes prosenten los recibos j 
<Io» s’*” ^^liflíeoSo los derechos de inserción dejos ansa* j

de subastas en la Baceta dt Madrid y Boiuns Ohoial. i

8ü8CK(PCiÓN PARÍICULAB

S« OÓRDOSÁ y»'w«»i. rouaa os Odaubaa Pesetas.

Uanaes..........................  . 8
Trimestre., , 8 26
Seis meses............................16 bO
Un a fió. . ...,.33

Harnee. .... .4
Trimestre...............................11 26
Sein meso a.......................... .29 60
UnaBo. 46

Jítirnsre setííe, 3S (ínfimas de pestta.
Be publica todos loe días, excepto los domingos.

NOTA ÜÍPOBTANTE.—lamediataments que loe Bros. Alcaldes' 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondria que se fijo 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del aitmaro siguiente 1

Las Leyes, órdenes y annaeios que se manden publicar 
ea los Soletíntt Ofidaltt ae han de remitir al Jefe político 
respe olivo, por cuyo conducto se pasarán í los editores de 
Los menoionadoa periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 91 de Octubre do 1654',
Loa seSores Secretarios cuidar An bajo su mas astrect a - 

respensafailidad, de conservar los números de este Boletín 
colaocionadoe para su encuademación, que deberá verii- 
earse al final de cada año.

Adtistimoií. Conforme con la condición 4." <:#! plie
go que ha servido de base para la enbaeta, no ae insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesadas el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 25 réntimee por linea ó 
parce de ella,y la venta de números saeltoF A 88 cóntimos.

PARTE OFICIAL

f-iiSEMia íe! CscsEís is Sinistros
(Úíicíís ¿si 6 de Noviembre.)

SS, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. o. Q,j y Augusta Real 
^^üia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa-

^IMSTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO 
P^fa la administración y exacción de! 

impuesto de consumos

(ConUnnaeión) 
Aru 240, Oon ia misma garantía 

provisional que 86 fija eu el art. 226 
bo'V** *'^^^®^*®’ ®® todos loa días la- 
tef^-'^^ ^® ^® segLoda qninoena del 
jq ?^’'^° ®®®» pnedeo preaentarse prO- 
^_ liciones onbrieudo ó mejoraudo el 
«on^ '^^^ oonoürso, y para reoibirias se 
.^j *’^^^'^*'^^ ®®® Jonta presidida por el 

miaietrador da Haoieada y oem- 
ïao^^*^*^ ^'^^^^^ ^* °" faaoioaario. oa- 
^^ Brizado de la latervoaoión désigna-

^* Íaterveator y de un Abogado

^^^L^ ^^^ ^'^ todos y nada nao de 

^j «a delà qainoena á qne ee refiere 
oon^*'^'^'^*'* ®“’^‘’^^úr, la Junta so hallará 
^s t*^^°^^® desde Ias doce á la ana de 
v,. ®'^®®i í ea esta hora recibirá y ao- 

Bbi '"^ propoeioionee que en pliego 
^'^^^ ^*^^®®®*‘®^ ^oa licitadores. La

^* Batas proposiciones se 
Its °^^^ dándoee Icotnra integra de 
bist^^^æ^^ ^^*^ ®** Oficial de la Admi- 

^^ Heoienda, que fiará las 
dift^f ^^ Secretario y leavatará oada 
del ^ *®^®' ®®^*®®poodiente,aaecribíéa- 

® 0*1 unión de los tres Vocales. 
del ^*’ ^^^' ^° ^* aesión del día 31 

precitado mes de Enero, después de 

la lectura de las últimas proposiciones, 
se admitirán, sobre todas las presenta
das, pujas á la llana desde la ana á Ias 
tres de la tarde, en que quedará termi
nado el conoureo,

Art, 243, En lo» diez primeros días 
del mes de Febrero la Junta examina
rá detenidamente todas las proposio 
nes, hará las adjádioaciones provisio
nales á los que resulten mejores pos
tores, y en este sentido formulará par 
cada pueblo la propuesta cousiguiente 
al Delegado de Hacienda, que resolve
rá en definitiva.

Los Ayantamiantos deudores po
drán evitar la adjudicación del arrien- 
do, siempre que paguen la totalidad 
de sus dseo abiertos antes de la adjudí- 
ción provisional del servicio.

Art. 244. Loa rematantes ingresa
rán mensoalmente en el Tesoro el cu-, 
po del mismo oon Ias mejoras obteni
das en la subasta, y entregarán en la 
Depositaría del Ayuntamiento el re
cargo municipal correspondiente.

Art. 245. Respeoto dal pliego de 
condiciones y demás oironnstanoias de 
los arriendos que han de verifiosrae 
por ooncurao, con arreglo à los artícu
los precedentes, se cumplirán también 

t 
i

las disposioionea que contiene este ca- ' 
pltulo oonoemientes á loa arriendos ' 
por subasta.

Art. 246. En loa tórmincs maní* ’ 
oipales donde el oonourao quedare de- j 
alerto acordarán loa Ayuntamientos, 1 
antea de terminar el mes de Mareo, los 
medios de exacción dei im pu esto para 
el alio económico siguiente, enjetándo- 
80 á las prescripciones reglamentarias.

CAPITULO SXIII

Encabesamtenlo de las Corporaciones 
municipales con la Sadenda pública.

Señalamiento de cupos.

Art. 247. El encabezamiento de 
una población tiene por objeto otorgar | 
al Ayuntamiento respective, mediante j 
el pago el Tesoro de na cupo fijo, la j 
facultad de recaudar pata si loa dere [ 

chos do consumes que correepondeu ai 
Estado en el término municipal.

Los Ayuntamientos y loe habitantes 
de su término son reaponsabies del im* 

, porte del encabezamiento, y por lo 
mismo aquéllos no neassitan de fianzas 
especiales para garantizar esta respon- 

i sabilidad.
] Los encabezamientos son volunta

ries ó forzosos, según los casos.
i Art. 24S. Es voluntario el encabe

zamiento para loe Maaioipios de todas
las capitales de provincia, de las pobla- ‘ ladas à las capitales.

f

S 
f

i

clones de más de 30.000 habitantes y j 
de los puertos de Cartagena, Gijón y 
Vigo, Los copos de esta poblaciones se j 
fijarán por la Dirección general del ra- ! 
mo teniendo en cuenta el importe de ; 
los conciertos gremiales y de los arríen- : 
dos, así como los productos obtenidos ; 
por cualquiera otro de loe medios auto* 
rizados para la exacción del impuesto. S 
Dichos cupos nunca excederán de los ’ 
limites marcados por la disposición ; 
4.‘, art. 10 de la ley de 7 de Julio de 1 
1888, á saber: ’

En las poblaciones inferiores 
ó 12.000 habitantes, el tipo 
de gravamen por persona 
no excederá de................. 

En 188 de 12,000 é 20.000, de. 
En las de 20.001 à 30,000. de. 
En Ias de 30.001 á 60.000, de. 
En las de 60.001 á 60.000. de. 
En lae de 60.001 á 70.000. de. 

9 ptas
10
11
12
13
14

En ¡as de 70.001 á 100.000, de 18 
En las de 100.001 en adelan

te, de20

Art. 249. Una vez fijado el
oon arreglo al artículo anterior, la Di- ; da en grupos, parrcqulaa, Cenoejoa ó 
recoióndelramo lo comunicaráála Ad- ! aldeas, se regularán por la categoría 
miniatración de Hacienda de la provin- E que corresponda al mayor núcleo de 
oía, y ésJa al Mauioipio iavitándola á ! habitantes de los que compongan el 
qae acepta el eeflalamiento dentro dal i Municipio; pero oon arreglo á la ley de 
plazo de diez diaa. El encabezamiento | 29 de Junio de 1880, art, 6.% el eumen- 
no será firme hasta que recaiga sobre ! to de tributación que haya resoitado ó 
él la aprobación del Ministerio de He- i resultara de la aplicación á Canarias da 
cienda. g la expresada disposición 3,", no podrá

Art. 250, Los encabezamientos ex- । exceder dei 60 por 100 de los copea 
presados podrán ser oonoadídoa por * que las poblaoionea de dicha provincia

períodos de une á tres sRob, sin perjui
cio de Ias modificaciones que pueda 
establecer el Poder legislativo. Sí tres 
meses antes de la terminación, de aqué* 
líos no fuesen desahooiados por una de 
las partes, se considerarán tácitamente 
prorrogados de año en aSo.

Art, 261. Es obligatorio el encabe
zamiento para las poblaciones no capi
tales de provincia y menores de 30,000 
habitantes, excepción hecha de Carta
gena, Gijón y Vigo, que quedan asi mi-

La Dirección general del ramo se- 
Calará los cupos de los eucabezamieu- 
tos obligatorios de modo que el grava- 
men indi vidual esté comprendidosiem ■ 
pre dentro de los tipos fijados en la 
disposioión 2.*, art. 10 de la citada ley, 
que son los siguientes:

Máximo Mínimo

Pesetas Pesetas
Hasta 1.000 habitantes. 2 
De 1.001 á6.000íd.... 3 
De 5.001 á 8.000 Id..,. 4
De 8.001 á 12.000 Id,.. 7
De 12.001 à 30,000 id.. 9

50
60
60

1
2
3
6
8

40
90
76
60

id, 
id. 
íd. 
Id, 
íd. 
íd.

id.

OQpO

í En el caso de agregación de un pue- 
| blo á otro, eegeirén rigiéndose ambos, 
i durante el plazo de tres añoa, por los 
’ cupos que tenían seflatados antes de eu 
1 anexión.

!
Art. 252. Según la disposición 3.* 
del referido artículo, los enoabezamíen-

, toa de loa términos munioipales de Aa- 
j tariaB, Galicia, Canarias y demás pío- 
J vincias cuya población esté disemiua-
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Tenían satiefaoieiido antas de aquella 
referma.

Art. 253. Para los efectos del itn> 
puesto de ooneamoa, ae entenderá por 
poblaoión dieeminada, con arreglo al 
art. 18 de la ley de 30 de Janio de 
1892, onalgoiera grapo de edificaoionea , 
habitadas qae pertebezoa á an térmi
no munisi^l bajo loe nombres de oa- 
«eríos, psrroqoiaa, lagares, Conoejos, 
aldeas 4 otros semejantes, siempre qae 
dieta de la oapitalidad del misino tér 
mino, por lo menos, 500 metros dá ca
mino praotioabU.

Para los mismos efectos ae tendrá en 
onenta, como ya se declaró por Beal 
orden de 17 de Septiembre de 1896:

Primero. Qae se oonsidera como 
capitalidad el mayor núcleo de pobla
ción da los qne oonstitayen el Manioi* 
pio, aanqne no esté enclavada en él la 
Casa Goasistoriah

Segando, Qae las distancias deben 
medirse desde los maros ó desde la úl
tima casa del mayor núcleo á la prime
ra del grapo qne se trate de compro 
bar.

Tercero. Qae se entiende por oa- 
mino practicable eqael por donde pae- 
den oonduoirae carros y demás vehíoa 
les; y donde estos no existan ni haya 
caminos ni veredas carretiles, aqaellos 
por donde ordinariamente se verifiqae 
el tránsito y se hagan las oondnociones 
á lomo.

Coarto. Qae el número de habitan
tes ee ha de corn potar con arreglo á la 
poblaoión de hecho qne resolte dal úl
timo censo oficial, siendo, por lo tanto, 
reformables los copos en armonía con 
las alteraciones qae la poblaoión expe
rimente según los censos posteriores.

Art. 254. Sobre el importa de los 
copos, tanto de las capitales como de 
todas las demás pobUoiones, ea anmen- 
tarán para el Tesoro 50 céntimos de 
peseta por cada habitante en rezón al 
consamo de sal, con arreglo al art. 13 
de la ley de SO de Agosto do 1896, qae 
elevó el tipo establecido por el artfoalo 
4.” do la de 16 de Janio do 1886. Estos 
copos adicionales no poeden ser objeto 
de recargo para las atenciones del pre- 
sapnesto manioipal.

Art, 266. Los enoabezamientoa de 
todas las poblaciones, vol antarios ú 
obligatorios, oontinaarán aamen todos 
per el concepto de impaeato aebre el 
consamo personal de alcoholes, agaar- j 
dientes y licores, en la proporción qae 
estableció el art. 7.® de la ley de 21 de 
Janio de 1889, á saber: 
f? Veinticinco céntimos de peseta por 
habitante en Ias poblaciones qae ten
gan hasta 6.000 almas.

Cincuenta céntimos en las de 6.001 
Ú 12.000.

Setenta y cinco céntimos en las de 
12.001 é 20.000,

Üna peseta en las de más de 20.000 
almas, an todas las capitales de provin
cia y en los pnertos de Cartagena, Gi 
jón y Vigo.

Para fijar ú 1» población diseminada 
los capos qne ha de satisfacer por esta 
concepto, se observará lo dispaesto an 
los artioaloa 262 y 263 del presenta 
reglamento.

Los Mooioipioi podrán Imponer so

bre loa capos adicioneleB por alcoholas, 
agosrdientes y licores on recargo para 
sos atenciones hasta el limite máximo 
de 100 por 100.

Art. 266. Loe aomentos obtenidos 
en loe arriendos qne, con arreglo á las 
disposiciones del presente reglamento, 
celebren las Corporaciones municipa
les sobre los capea señalados á las po
blaciones obligadas á encabezarse, y 
tos qae se obtengan por oualqaier otro 
concepto, se tendrán en caen ta para po
der elevar el importe da loe encabeza- 
alientos deficientes, dieminoyendo en 
igual cantidad el copo de otros paablos 
de la misma proviBoia onando nal lo 
ezijao oiránastaaoias extraordinarias ó 
condiciones may especiales de loca
lidad, debidamente acreditadas, Fara 
acordar estas bajas el Gobierno deberá 
oir al Consejo de Estado en pleno, se
gún se preceptúa en la base última, ar- 
tloolo 3.* de la ley de 30 de Agosto de 
1896.

Art. 257. Loe señalamientos de ca
pos para los encabezamientos obligato
rios serán comnaioados á Ias Admioie- 
traoionee de Hacienda de las provin
cias, y éstas los pabtioarán en los Sole 
Unes Oficiales para qae loa Ayanta- 
mientes tengan la debida noticia y pue
dan reclamar ante el Ministerio en el 
preciso término de an mes, á contar 
desde la fecha de la pablioaciéa, casa
do se consideren perjadioados.

Si para saetanciar las reciamaeionea 
faesa necesario comprobar los datos 
tomados del nomenclátor ó del censo 
de población, Ia Diracoión general del 
ramo pasará el expediente á la del Ina 
titnta GeoagráSco y Estadísoo á fin de 
qae informe, y para qae, ea los casos 
en qae considere indispensable hacer 
la comprobación sobre el terreno, nom
bre les empleados qae hayan de prac
ticaría y lo pongan en coaocímiento de 
la Corporación reclamante.

Al propio tiempo la Dirección del 
Inetitato Geoagráfico y Estadístico re
mitirá al Ayuntamiento el prasapoes- 
to de los gastos qae ha de ocasionar 
Ia Comisión comprobadora, exigiendo 
qae oonetitaya en la Caja de Depósitos 
ó en la eucorsal respectiva, á favor de 
dicho Centro, la cantidad presapaesta; 
con apercibimiento de qae, no haoién- 
dolo, ee tendrá como no presentada la 
reclamación.

El resaltado de las comprobaciones 
qne se practiqaen será oemaaioado al 
Ministerio de Hacienda con devolación 
de los expediedtee de referencia y tam
bién ee dará noticia ai propio departa
mento de todas las rectificaciones qae 
con caalquier otro motivo se acaerden 
en el Censo ó en el nomenclátor para j 
qae surtan en en caso los efectos co
rrespondientes; todo conforme á la 
Eeal orden de 12 de Janio de 1896, 
expedida por este Ministerio en virtud 
de conanita del de Fomento, | 

CAPITULO XXIV j

Medios para realiiar las Corporaciones j 
municipales el importe de sus encabe- | 
zamienfas con la Sadenda.—Admi- | 
nistración municipal. j 
Art. 258. Aceptado por el Ayante- j 

miento de ana capital de provincia ó J 

población asimilada el encabezamiento 
correspondiente, se reanirá dicha Cor
poración con la Junta especial oonati- 
toida por los Vocales asociados de la 
municipal á qae se refiere el núm. 2.®, 
art 32 de la ley de 2 de Octobre de 
1877, y bajo la presidencia del Alcalde 
acordarán á plaralidad de votos la for
ma de hacer efectivo el capo por ¡os 
medios aigaientes:

Administración manioipal. 
Conciertos gremiales.
Arriendo á venta libre de las espe- 

oies gravadas.
Art. 269. Los Ayantamíentos de 

las poblaciones no capitales da provin
cia ni eeímiladas á éstas procederán en 
la misma forma, pudiendo en unión de 
la Junta de asociados adoptar los ex
presados medios y a lemás los siguien
tes:

Arriendo con la ezolnsiva los qne se 
hallen en las condiciones que determi
na el cap. 27 de este Reglamento.

Repartimiento vecinal, con las limi
taciones establecidas en el cap. 28.

Art. 260. Los Ayontamientes y Aso
ciados atilizarán, á su elección, alguno 
ó varios de los medios expresados en 
los dos artículos anteriores, y lo pon
drán en conocimiento de 1a Adminis
tración de Hacienda, remitiendo á la 
misma dorante la segouda qainoena 
del mes de Marzo de cada año ana cor 
tifioaoión literal del acta de la sesión 
correspondiente.

Respecto al copo por consamo de 
sal, se ajustarán á lo dispaesto en el 
artículo 4.* de la ley da 16 de Junio de 
1886, que, además de los medios ex
presados, concede á los Ayuntamiea- 
toa el derecho á la Tunta ezolnsiva de 
dicha especie por las mismas Corpora
ciones direotamente.

Art. 261. Cuando los Ayuntamien
tos en unión de las Jautas de Asocia
dos acuerden la administración moni- 
nicipal del impaeeto, emplearán en Ia 
ejecución de este medio los mismos 
procedimientos qne ee establecen eu el 
cap. 20 y eos concordantes para la ad
ministración directa por la Hacienda, 
y se ajaeLarán eetriotamente á las mis
mas tarifas, qae son las establecidas 
por tas leyes de que hacen referencia 
los artioaloa 4." y 6.®

Al adoptar la administración moni- 
oipal los Ayuntamiectos obligados á 
enoabezarse pueden, si lo estiman ne
cesario, verificar el reparto de la terce
ra parte del cupo para que no safra re 
traso el pago de los trimestres. De la 
cantidad repartida sólo se exigirá lo 
que en cada trimestre sea indispensa
ble para completar so importe, bajo la 
responsabilidad personal de ¡os indivi
duos qne ooustituyen la Corporaoión.

El repartimiento deberá hacerse y 
terminarse en Ias mismas condiciones 
y plazos marcados en el oap. 28.

CAPITULO XXV

Conciertos gremiales con los Ayunta
mientos,

Art. 262. Para celebrar los oonoter- 
tos oon los gremios servirá de base á 
lus Ayuntamientos el importe de los 
derechos del Tesoro por las especies 
que comprendan, oon más loa recargos 

antorizados, y sólo podrán aprobaras 
aquéllos en menor cantidad oaendo le 
baja en anas especies ae compense ó 
sapero oon los aumentos que se obten' 
gen en otras.

Art. 263. Serán oomprendidos en 
estos oonoiertos, como en los que cele
bra Ia Hacienda, los individaos qae en 
el oasoo y radio do Ias poblaciones co- 
seohen, fabriquen, especulen ó trafl- 
qaen en grande ó pequeña easels con 
las especies objeto del contrato.

Para solicitar y aceptar el oonoierto 
es indispensable que lo acuerden laB 
dos terceras partes de los interesados, 
y que entre éstos paguen más de la an
ted de! importe total de las onotae qO9 
por oontribación tarritorial é indaí' 
trial, relacionadas oon la especio ó oB* 
pecios objeto del oonoierto, deban sa
tisfacer todos los qne han de entrar eo 
el mismo, y en este caso autorizaráo 
plenamente á ono ó dos de ellos á 60 
de formalizar el contrato y entendefS® 
oon oí Ayantamiento en cuántos inoi- 
doctos ocurran.

Art. 264. Tan luego como se hay® 
convenido el concierto gremial, el Ayo®' 
tamiento remitirá á la AdminiatrsoioD 
de Hacienda el expediente respeotj*® 
y una copia literal del mismo; y s' ¡® 
Administración lo hallare conform®! 
devolverá an ejemplar aprobado,

Comuaicada la aprobación á loe com* 
prendidos en el concierto, acordarán 
éstos, por mayoría absolute de voto®! 
Ia manera de hacer efectiva la oantidB 
qae se hayan obligado á satisfao®*' 
Ayuntamiento, bien por reparto ved 
nal, bien exigiendo los dereohos por 
consumo de especies.

Las reaniones se celebrarán previ® 
citación,* y sino pudiere tomarse aoc®^ 
do, ae convocará para otra eo tér»’®® 
de tercero día, adoptándose aquél p®^ 
la mayoría de los oonoorrentes. D® ’*’ 
actas qoe se levanteu se remitirán ® 
Ayuntamiento certificaciones litoral®**

Art. 266. Las especies foraetaf®* 
podrán ser comprendidas en 10® ®‘”’ 
ciertos gremiales ó exclaidse de oli®’’ 
Eo el primer caso, los interesados o®'^ 
darán de exigir los derechos cuan 
sean destinadas al ooneomo, y ou ®I ®® 
gando lo verificará el Ayantamí®®^*’'

Art. 266, El gremio satisfará U ®®°’ 
tided convenida por menso alidad®® ®®^ 
tioipadae, y, en caso de demorsi

to contra el gremio ó contra sus t®?^’ 
sentantes. Batos á su vez, como eubro 
gados en los derechos del Ayn®*® 
miento y del Fisco, podrán utiliza’' P* 
ra Ia reoaudeoión, contra los indi’^ 
dúos concertados qae ee hsllen o® ^^^^^^^ 
cubierto, el procedimiento ejeooti^^ 
la Hacienda,

Art. 267. En los casos en qo® * 
adopte el reparto vecinal por ®*’*‘”’' j 
rrir las ciroonatanoias qoe determ'®® 
capitulo 28, será obligatorio el oo®®*®*^ 
to gremial por los derechos corresp 
dientes á uno, ouando menos, 6® 
grupos de granos y líquidos, ha®* ¡^^ 
dose el reparto por el importe 
derechos do las demás especies s ^^^ 
mente, como preceptúa la regla Ib 
tlon1o 10 do la ley do 7 de Juli® 

1898.
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Sin embflrgo, conforme ni «rtíoolo I8 
•ie U de 30 de Janio de 1892, no se 
spiiesrè dioha régla en los términos 
toonioipales no prod actores de .vinos y 
Bgaardientes y que tengan diseminada 
13 mayoría de la población, cayos 
Aynctamientos podrán baoer efeotivo 
ol copo total dal impuesto de .oonsn- 
moB, ajaetóndose á las demis disposi- 
oionea legales.

Art.-268. Según el articulo 7.’ de 
la ley de 21 de Juniode 1889, tos Aynn- 
tamientoe donde la recaudación directa 
^ el arnendo faeseu impodibles ha- 
ï'io efectivos loe oopos adicionales de 
eguardientes, alcoholes y licores per 
®íedio de conciertos con tos expende- 
^orea de estos artfcnlos, sean ó no fa- 

rioentes; y sólo en el caso de aoredí- 
^•f que también existe imposibilidad 
P'U oaisbrar tales oonoiertos, podrán 
Rendir al reparto vecinal para realizar 
Os Cupos expresados, como.autoriza en 

80 último párrafo del art. 18 de la oi- 
^*<Î» ley da 30 de Junio de 1892.

Art. 269, En les conciertos gremia- 
®® eon Io8 Ayuntamientos se cnmpli- 

^ 1*8 disposiciones contenidas en loa 
®^Müoloa precedentes, y las consigna- 

®s en el oap. 21 para los conciertos de 
’S^al olsge q^B celebre la Hacienda 
l’® 1®® gremios en cuanto sean apiioa- 

1®8 à loa primeros.
Art, 270. Cuando los interesados 

•® los conciertos gremiales obligato- 
joe no cumplan lo dispuesto en los ar- 

^culog 363 y 264 después de Haber ai- 
^° 'nvitados é verificarlo, los Ayunta- 

’entos designarán por sorteo los indi- 
oes qug ]jgjjj jjpi gjgj.(jgj. g| cargo de 

pregentantea del gremio, y con los 
* 88 se entenderán dirt ota mante, sin 

P’neicío de la re.^ponsabilidad. que á 
®ao8 los agremiados alcanza, de satis- 
*°8r el copo concertado.

^ 1 cargo de representante del gre- 
®i Uca vez aceptado, es irrenuncia 

* durante la sabsistanoia del con 
“‘Brtc. 

hin^"'•^'^^' ^* °° adoptasen is admi- 
86oE^^'’^’^° ^«^ impuesto los oo- 
811 ^'^®® y expendedores conatitoidos 
°Qn^*'^’”'°’ ^^^^*^ 1^ distribución del 
l‘*tt’ j”*'*^* ®^' teniendo en cuente le 
9ae^ ^ ^'^^ coseehas y les existenoios 
al ''*^^ ono destine ordineriemente 

^’’»8aœo de la localidad.
1#*;/^’ ^'^^' Todas les Operaciones re 

Í08 A * °® eonciertoa gremiales con 
yatamientos 

if'®*^*8 antes del 
^y® de cada aao.

deben hallarse ter- 
día 16 del mes de

(OontÍQuará)

GOBIERNO CIVIL
^IIVCIA DE CÓRDOBA

Núm, 2926 
®ECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

^j CARRETERAS 
ï'Ùbli ^^*'®'^ Ingeniero Jefe de Obras 
Mo °*^ “* partioipa que ee ha realí- 
^®8o d*^ '’^’‘““lienta para verificar el 
I’^ta | * ®*P*di8nte de expropiación 
'’® la * '’®*^®trooo¡ón del trozo segundo 

‘’'‘tretera de teroer orden de Be

lalcázar á la estación de Zújar, en tér
mino de Selsloázar,

En en virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 61 y si
guientes del reglamento para la ejeon- 
ción de la ley de expropiación forzo
sa, este Gobierno ha señalado el día 
quince del actual, à las nueve de su 
mafiana, para que se verifique el pago 
en las Casas Consistoriales de Belaloá- 
zar; á cayo efecto, el Alcalde se diri
girá á los propietarios interesados in
dividualmente, dánddes conocimiento 
del dia, hora y local en que ha de efse- 
taarae.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del citado artí
culo,

Córdoba 6 de Noviembre de 1898.
EI Gobernador interino, 

Agustín Aguilar-Tablada.

Número 2927
El sefior Ingeniero Jefa de Obras 

públicas me participa que sa ba reali 
zedo on libramiento para verificar el 
pago del expediente de expropiaoión 
para la oonstmoción del trozo segundo 
de la carretera de tercer orden de Be
lalcázar á Ia estación da Zújar, en tér
mino de Hinojosa del Duque.

En su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61 y siguien
tes del reglamento para la ejecución 
de la ley de expropiación forzosa, este 
Gobierno ha señalado el día quince del 
actual, à las cuatro de la tarde, para 
que se verifique el pago en las Casas 
Consietoriales de Hinojosa del Deque; 
á cuyo efecto, el Alcalde do expresado 
pueblo se dirigirá á la única propieta
ria interesada señora Marquesa de Ce- 
satiego, ó á su representante legal en 
dicho pueblo,dándole conocimiento del 
día, hora y local en que ha de efeo- 
tuarse.

Lo que se publica en este periódioo 
oficial en cumplimiento del citado artí 
culo.

Córdoba 5 de Noviembre de 1898, 
El Gobernador interino, 

Agustín Aguilar-Tablada.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 293Í

La Dirección general de Contribu
ciones directas, con fecha 29 del actual, 
me dice lo siguiente:

“Dispuesto por Real orden de 8 de 
Julio último que á los individnos do 
Ias clases activas del Estado de la pro
vincia y municipios se les descuente el 
imperte da la cédula persona! qae les 
corresponda con sus recargos al satis- 
facerías la paga del mes siguiente al en 
que dé principio la cobranza volunta
ria de dicho impuesto, de esperar es 
qae por la Admioiatración de Haoien 
da de esa provincia se habrán dictado 
las disposiciones convenientes á fin de 
evitar qae algnna de las dependencies 
da la misma dejen de cumplir con Io 
prevenido en la expresada Real orden, 
debiendo hallarse entre ellas le de ha
ber exigido á los respectivos habilita

dos relaciones individuales de los em
pleados de sus dependencias, eu que 
conste la clase de cédula que le corres 
ponde á cada uno de ellos, regulada 
por el soeldo que tos mismos disfruten, 
oseo de que no tuvieren que obtenerla 
da clase superior por otro concepto.

Habiendo comenzado el periodo de 
cobranza voluntaria en el mee de Agos
to último, Io dispuesto en dicha Real 
orden ha debido oumptiree en 1." de! 
mes aotcal, al percibir los reíarldos 
funcionarios la paga del mes anterior 
de Septiembre eigoieote ai en que se 
anunció quedar abierta la recaudación 
voluntaria del impuesto, y con el obje
to de conocer este Centro Io que el 
mismo ha producido, se servirá V. S. 
disponer que dentro de los ocho pri 
meros días del mee próximo se remita 
una certificación expedida por la Te
sorería de Hacienda, ajastada el mode 
lo que adjunto se acompaña, en la que 
ha de constar lo recaudado en cada 
una de las dependencias de esa pro
vincia por expresado concepto.

Al propio tiempo, teniendo oonooi- 
miento este Centro de qae en algunas 
provincias los reosudedores del Ím 
puesto y Ayuntamientos no cumplen 
con lo prevenido en el párrafo 2." del 
artículo 39 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, puesto que unas veces 
expiden cédulas á la vez á todos los in
dividuos de la familia obligados á ob
tenerla y otras consiste que algunos de 
estos lo obtengan sin exigir la dei ca
beza de familia, con todo lo cual pue
den irrogaree perjuicios al Tesoro pú
blico qae precisa evitar,dispondrá V.8, 
que por la Administración de Hacien
da de esta provincia se publique inme
diatamente una circular en el Boletín 
Oficial haciendo saber á los Recaada- 
dorea del impuesto en la capital y á 
los Ayuntamientos la obligaoióu en 
que Se hayan da cumplir con lo dis- 
pnesto en el expresado artículo, no ex 
pidiendo á ningún cabeza de familia 
sa cédula personal sin qae á la vez ex
pida la de todos los individuos de la 
misma obligados á obtenerla, cuyo pre 
cepto debe hacerse extensivo á los ca
bezas de familias de las oleses activas 
del Estado de la provincia y del mu
nicipio, à lea que por haber obten'do 
previameute las cédulas de sus respec
tivas dependencias, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Ja- 
lio último, cuando solicite la de alguno 
de los individuos de su familia no de
be fácil itère el es sin que á la vez obten
gan la de todos los individuos de la 
misma comprendidos eu el padrón del 
impuesto aprobado por esa Adminia* 
traoión.

Del recibo de la presente se servirá 
V. S- dar el oportuno aviso remitiendo 
á este Centro un ejemplar del Eolbtin 
OfioIal en el que se publique por la 
Administración de Hacienda la circo- 
lar que anteriormente se la ordena, asi 
oomo la certificación reclamada á la Te- 
Boreria cuyos servicios han de quedar 
onniplidoa precisamente eu los ocho 
primeros días det mea próiiaio.„

Lo que se hace público para conoci
miento de los señoras Alcaldes, Reoaa- 
dores y demás interesados en lea dia- 
posioiones anteriormente insertas.

Córdoba 5 de Noviembre de 1898 — 
El Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Núm. 2932 
lEBX^XCJTO

Eo oamplimieoto de lo que dispone 
el Reglamento de la Contribaoión iu- 
doetrial en su articulo 162, así oomo el 
articulo 19 del Reglamento de la Ins- 
peoción é Investigación de Hacienda 
pública de 4 de Octubre de 1895, hago 
saber qae eu el día de la fecha ha to
mado posesión del cargo de oficial de 
segunda clase ds la Hacienda pública 
e] Icgeniero industrial de la investiga
ción del impuesto sobre el consumo 
dei gas y de la electricidad y del espe
cial sobre el alcohol, D. Vicente Gon
zález, para el qae faé nombrado por 
Real orden de 1,“ del actual; intere
sando que todas las Autoridades le 
presten su concurso para el mejor des
empeño de eo cargo.

Córdoba 31 de Octubre de 1898,— 
EI Delegado de Hacienda, R. Montilla.

JEFATURADE MINAS
Núm. 2925

Número del expeliente 3.899 
jv¿ti rof-A-s

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
det Distrito Minero de Córdoba,

Hago saber: que por don Pablo 
Haohner y Suservind, vecino de Bil
bao, se ha presentado en el Gobierno 
civil do esta provincia una instancia fo
cha 18 de Octobre de 1898, solicitando 
so Is concedan oinenonta perteseuaias 
para la mina denominada “Anna„, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en el paraje nombra
do Cortijo do Los Lobos, la que intes- 
tará por Oeste en 300 metros con la 
mina “La Caenalidad„, y por los demás 
vientos terreno franco de don Pedro 
Morales; cuyo registro lo ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 27 de Octubre de 1898, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designaoión: 
Se tendrá por punto de partida la esta
ca número tres de la mina nombrada 
“La Casoalidad„, número 2.726, desde 
el cual y en direcoión N. 14 1(4’ E. se 
medirán quinientos metros para la L* 
estaca; desdo esta en dirección E. 14 
1{4' S. se medirán mil metros pera oo- 
locar le 2 * estaca; desde esta en direa- 
oión S. 14 1(4* 0. 60 medirán quinien
tos metros y se pondrá la 3.* estaca, y 
desdo esta el punto de partida mil me
tros an direooión 0. 14 lid" N. quedan
do así cerrado el perímetro do oinouen- 
ta pertenencias solioitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernardor por medio de este 
edicto para qae en el término do 60 
días puedan producir sus reolamaoio- 
nes, confer me al art. 24 de la ley, loa 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Octobre de 1893.—? 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTIM OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
ADAMUZ

Nifcniero 2946
Don Juan Antonio ’Cano Vega, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que en virtud del expe

diente ejeootivo que se inetrnye con
tra los herederos de Locas Avila Mu
ñoz, por débito al F¿sito moni oipal de 
esta villa, se saca à pública subasta la 
finca qne ae expresa á oontinnaoión:

Una suerte de olivar en este térmi
no ; sitio de los Horcajaelos, compaes- 
ta de dcsoientas plantas, ooyoa linde
ros son los siguientes: Antigoos: con 
olives de Joan Avila Canales, otros de 
Alonso Regalón Enriquez y otros de 
Ramón Jurado Molina. Modernos: por 
Norte oon olivos de Antonio Cerezo 
Molina; Sur oon otros de Pedro Ávila 
Solis; Levante con el arroyo de la 
Tembladilla, y Poniente olivos de Mi - 
gnei Molina Cerezo,

El tipo de remate será el de ouatro- 
oientas doce pesetas noventa y nn cén
timos, importe total del débito y eos* 
tas, y la subasta tendré lugar en estas 
Casas Consistoriales, el día veinte y 
nueve de los corrientes, á las doce de 
en mañana.

Y para qne conste y obre sus efec
tos en el expediente que se instruye, 
pongo el presente en Adamuz á ouatro 
de Octobre de mil ochooieutos noventa 
y ocho.—El Alcalde, Juaa Antonio 
Cano.-Por mandado de S. S.': El Agen
te ejecutivo, Francisco Megias Relaño,

SANTAELLA
Núm, 2946

Don Antonio Pahua y Luque, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro

yecto del reparto de las veinte mil 
ochocientas cuarenta pesetas y nueve 
céntimos, autorizado por Real orden 
de 14 del pasado Octubre, para oabrir 
el déficit municipal del presente año, 
gravando laa espacies de paja, lefia y 
aceitana en verde que se oonsaman en 
este término, se encuentra expuesto al 
público en la sala de sesiones de estas 
Cassa Capitulares, por término de ocho 
dias, para qae los oontriboyentes que 
se orean con derecho à reoiamar de las 
enotas que se les fijan, lo verifiquen 
dentro de dicho plazo.

Y para conocimiento de los interesa
dos se inserta el presente y lo firmo en 
Santaella á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ooho. — Antonio 
Palma.

CONQUISTA
Núm. 2947

Don Pedro Pascasio Buenestado Eubio, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago eaber: que desde el día de hoy 

queda abierta la recaudación volunta 
ria de las cédulas pereonalea oorree* 
pondientes al año económico de 1898 
¿99, terminando el dos de Febrero 
próximo venidero; cuya recandaoión 
se efeotnará en. estas Casas Consisto
riales, de ocho á dos de su tarde, todos 
los días hábiles.

Lo que se hace público por medio 
del presente, á fin de que los interesa

dos comptendidos en dicho impuesto, ; 
puedan haosree de lis mismas en el 
plazo y horas que quedan señalados.

Conquista 3 de Noviembre de 1898.
— Pedro Buenestado Rubio.

SANTA EUFEMIA j
Núm. 2948 |

Don Joaquín Aranda y Ruiz, Alcalde conati- ! 
tncîonâl ds esta villa. S
Hago saber: que por acuerdo del ! 

Ayuntamiento que presido, se designó 
para qne empiece á regir el periodo vo
luntario de cobranza para la recauda- t 
ción del impuesta de cédulas persona- < 
les dal corriente ejercicio económico 
de 1898 á 99, el día 15 de loa corrien
tes basta igual día del mes de Febrero 
del año venidero de 1899; debiendo ad
vertír que la recaudación y extensión 
de cédulas estará abierta todos los días : 
hábiles, desde Ias ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en el local de 
lae Casas Consistoriales,

Santa Eufemia 5 de Noviembre de 
1898.—Joaquín Aranda.

ÁHiiencia territorial io Sevilla
Número 2933

En el territorio de esta Audiencia 
han de proveerse por oposición las No
tarías vacantes an Sauoej*o, Setenil, 
Sevilla (por defunción de don C. Fer
nández) Morón (por defunción de don 
L. Garcia) y Belmez, correspondien
tes à tos distritos notariales de Osuna, 
Olvera, Sevilla, Morón y Puente Obe
juna, respeetivamaate.

Lo que se anuncia en el Bolztin 
Ofioial á fin de que los aspirantes i<i- 
tijan sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del término da treinta días na
turales, á contar desde el siguiente al 
en que se anuncie en la Gaeeía de Mü' 
drid, expresando en ellas taxativamen
te la Notarla ó Notarías que soliciten 
y el orden de preferencia en en caso.

Y para so inserción en el Bolbti» 
Oficiai de la provincia de Córdoba 
expido la presente en Sevilla á cinco 
de Noviembre de mil ochocientos no ■ 
venta y ocho,— El Secretario de Go
bierno, Joaquín Brequera.

Apcia ejeGutiía ég HaGiGida 
ZONA DE CABRA

Número 2930 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediente de apremio que se 
signe en esta Agencia contra doña Sor 
Marina Tegeiro y Lastres, por débites 
do oontribuoión territorial, en el mis
mo se ha dictado la providencia si
guiente:

“Providencia.—Se aprueba el ante 
rior remate á favor de don José -Montes 
Serrano y don Ensebio Romero Lona, 
de mancecaun, como mejores postores 
de la finca subastada en el día de ayer 
y que es objeto de este expediente.

Resultando de laa anteriores diligen
cias que el deudor, ó persona en su 
nombre, no ha presentado los títulos 
de propiedad pertenecientes á le finca 
subastada:

Considerando la necesidad que hay 
de otorgar la escritura de venta á fa
vor de los rematantes don José Montes 
Serrano y don Eusebio Romero Lana, 
y que por falta de titulación no ha po
dido llevarse à cabo; y

Considerando que para la subsana
ción de este defecto hay que acudir á 
medios soptetoríos:

Visto lo dispuesto en el articulo 88, 
párrafo 1.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888:

Frocédase á requerir de nuevo á la 
deudora doña Sor Marina Tegeiro y 
Lastres, para que en el término de ter 
cero día presento en esta Agencia los 
títulos correspondientes á la finca ob
jeto de este expedients, y pasado di
cho plazo sin haberíos presentado, ae 
procederá por el Agente y á costa de 
la deudora, á la confección de los mis
mos, á cuyo efecto se librará manda
miento al señor Registrador de la Pro
piedad de este partido, á fin de que se 
sirva expedir oertifioación literal del 
último asiento de dominio que aparez
ca hecho de treinta años á la fecha en 
la oficina de en digno cargo, en rela
ción á la finca objeto de esta expedien
te, oon expresión de las cargas ó gra 
vámenes que sobre la misma pesen.

Notifíquese esta providencia al deu
dor ó persona en su nombre; y resul
tando que este deudor no ha sido posi
ble, después de cuentas gestiones se 
han hecho por esta Agencia, saber so 
paradero ó residencia, in séries e literal 
esta providencia en el Bolbtih Oficial 
de esta provincia, á fin fe que pueda 
llegar á conocimiento del interesado.„

Lo que se anuncia por medio de le 
presente en el Bolbtin Oficial de esta 
provincia, á los efectos oportunos.

Cabra 31 de Octubre de 1898. — El 
Auxiliar, José Moralea.
Sra. D.* Sor Marina Tegeiro y Lastres.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«ministerio fle la Gsteroaciio
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los misinos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los, pÜegos de 
condiciones se consignará necesana- 
menie, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione Ia subasta y for
malización del contratos, y que, en 

vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
eordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, qoe 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparto 
de no percibir los honorarios 4 q^e 
tienen perfecto y legal derecho, sæ 
fragüen además los gastos de pap®^ 
sellado y timbres necesarios al tum- 
plimiento de su cometido,para el oua 
son solemnemente requeridos;

8, M, el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en/ 
sucesivo las Corporaciones provincia 
les y municipales no procedan al otor 
gamiento de la escritura de los coU 
tratos que celebren, sin que en el ^ 
to de referencia exhiban los renia 
tantes, además del resguardo^ de na 
ber constituido la fianza définitif® 
su caso, teniendo en cuenta para e 
lo expresado en el art. 21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883, w^ 
recibos de haber satisfecho los d^ 
chos devengados y suplementos ad^ 
lautados por el Notario ó N^^^aU 
autorizantes do la subasta, si ®®. ' 
por exceder de 50.000 pesetas, '''' '‘^g 
re sido doble y simultánea; y ^^®Íj,- 
igual documento que acredite na 
satisfecho los derechos de 
de los anuncios en la Gaceta de t 
dñd y Boletín Oficial de la P^^ 
vincia. Al propio tiempo que 
los contratos se celebren por Ad ^.^ 
nistración, por hallarse coffipi‘®“ 
dos en el caso que, como cxian'i' ^| 
de subasta, marca el párrafo o- 
art. 36 del Real decreto de 4 de Li 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas se P^®®%, 
taran los licitadores, se exija 
mente al concesionario, antes de o 
gar la escritura, análogos documen _ 
que justifiquen el pago de los de 
chos de referencia; entendiez 
también que si la Corporación fi®7 ¿ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado _ con ^, 
tar, será ella misma la o^^S^ 
abonar al Notario 6 Notarios los ^^^^ 
reehos devengados por éstos al ai 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. p^^^ 
su conocimiento y,efectos consigi 
tes; advirtiéndole que á la mayor P^^ 
vedad deberá remitir V.
Ministerio un ejemplar del Bo * ^^ 
Oficial de esa provincia en Q^^ ¿^ 
inserte esta Real orden. Dios gu j^ 
á V. 8. muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincr^^j^ 
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